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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

VORMA AS4 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

o.tisarcit ) \ 	/1 Registros 
Escrito de EustoIia\Ramíréz Hernández quinIseostenta 
como Sindica MicipaFdeI municip.iqactor 
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,I 	 f Secretariode Desarrollo Agrario ,Terr.itoriaiyurba 
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Ciudad de 	a nueve ji die'ueve. 
'
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gregue'nseal 'expediente, pa'ra 111,, efectos acfue lha ya Ilóar, el escrito, 
( . 	 . de Eiistólia RamírerHernández+ cuy' 	101 '-- e tiene reconocida en autos, 

- r 
y por hechas las manife.staciones que ,realizareiativas alcumplimiento de la 

_'j 	'J 	'i •.. 	 v' 	/f ¡uf 
sentendiditada en 	 'y'los áexod'1Ólaudia Angélica kW 
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Nogales Gaon quie iñfbra"a'deratde_las acciónes lealizadas por esa 
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dependencia a fin dedar'curnph - 	conlasentncia'recaida en el presente .. 	1 	 S / 	 , --- • — 
asunto, de las 	 retFe 	 la transferencia bancaria 
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realizada al municipio por (-Pto'e intereses; los cuales se encontraban 

pendientes de pago, toda ve que ya se cubrió el pago relativo a la suerte. 

principal1. 

PO"L azó 	ntAE0n3!icb PR.1®Na 
la municipio actor, para que en plazo de tres días contados a partir del día

9 IVIA e_, 	L 1 rt) ?lectDJ ja[ picipy Fde S u 	 C N 
manifieste si con la transferencia realizada por la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, se cubre el importe total correspondiente a los 

intereses pendientes de pago, a efecto de dar cabal cumplimiento al fallo, 

apercibido que, de no realizar manifestación alguna, este Alto Tribunal 

resolverá lo conducente con las constancias que obran en autos. 

pondencia de este 

 
 
 
 
 



CONTR(J)VERSIA CONST1TUCIONÁ 222)207.. 
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Estoj colp fundamento en el artículo 4 párrafo primero2, de la :I 
amerfitari de las Fracciones 1 y  II del rtículo 105 de la Constituci 

ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

y 

n ,  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidene 
de la Surem Corte de Justicia de la Nación' quien actúa con .Carn*a Qórts 

Rbdr guez, Seretaria de la Sección de Trámite ,de Controversias Constitucional -.s 

y de Accipnes de Inconstitucionalidad de la St4secretaría General de Ácuerd.s 

de ete Alto Tribunal, que da fe. 

2 Artíc lo 46. 
al Pres dente 
cumplida. 

Las p rtes condenadas informarán en el plazo otorgad por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debiamente 

 

 
 
 
 
 




